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AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que el apoderado actor aportó notificación 

al demandado Rodrigo Escobar Bernal, sin embargo en ella señala que fue realizada conforme al decreto 806 de 

2020, decreto este que perdió vigencia el pasado 4 de junio de 2022, aunado al hecho que la mencionada norma 

se encontraba diseñada para procurar la notificación de los demandados a través de medios electrónicos o como 

mensaje de datos  direcciones de correo electrónico de conformidad con el artículo 8° ibidem, sin embargo en el 

presente asunto se empleó la dirección física suministrada con la demanda, por lo que debió procederse 

conforme  a los artículos 291 y  292 del C.G. del P., por lo tanto no se considera realizada en legal forma al 

mencionado demandado. Ingresa para proveer.                                                    

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 
 

RADICADO: 2020 00234 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, no se tendrá en cuenta la notificación al demandado Rodrigo 

Escobar Bernal, por cuanto la misma debió realizarse de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del CGP, en virtud que fue remitida a 

dirección física, por lo que la parte actora deberá proceder de 

conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 de 

julio del 2022 
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